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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

8145 Resolución de 3 de julio de 2017, de la Confederación Hidrográfica del Miño-
Sil, por la que se revisan los cánones de utilización de los bienes de dominio 
público hidráulico.

En el Título VI de la Ley de Aguas, en la redacción dada por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio (TRLA), se establece el régimen económico-financiero de 
la utilización del Dominio Público Hidráulico (DPH). En concreto, en su artículo 112.1 se 
crea una tasa por la ocupación, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público hidráulico, denominada canon de utilización de los bienes del dominio público 
hidráulico. En dicho texto se distinguen tres supuestos: a) ocupación de terrenos del 
dominio público hidráulico, b) utilización del dominio público hidráulico y c) aprovechamiento 
de bienes del dominio público hidráulico.

Los hechos imponibles son: en el caso a), la ocupación del DPH por parte de los 
concesionarios, con la exención recogida en el artículo 112.1 del TRLA; en el b), la propia 
utilización siempre que no suponga ni su ocupación permanente ni el consumo de bienes 
o materiales que formen parte del mismo; y en el c), los aprovechamientos de áridos, 
pastos, vegetación arbórea o arbustiva o cualquier otro tipo de bien que pertenezca al 
dominio público hidráulico.

Para la determinación de las bases imponibles, en el artículo 112.4 de dicha 
disposición, se establece una serie de variables a tener en cuenta, tales como valor de 
mercado o el beneficio obtenido o valor de los materiales consumidos.

El tipo de gravamen anual, tal y como especifica el artículo 112.5, es del 5 por 100 en 
los supuestos a) y b) y del 100 por 100 en el supuesto c).

En las resoluciones dictadas para la aplicación del canon de utilización de los bienes 
del DPH en la Demarcación Hidrográfica del Miño-Sil, se han fijado fórmulas de cálculo e 
incluso a veces valores para las variables que determinan la base imponible o para la 
propia base. Estos valores han de actualizarse con una cierta periodicidad para 
acomodarlos a la realidad de cada momento.

Por otra parte, también procede revisar dicho canon de modo que se contemplen 
nuevas situaciones creadas por la demanda de autorizaciones.

En consecuencia, esta Presidencia, en uso de las funciones que le atribuye el artículo 
30.2.h y en base al precitado artículo 112.4 de la ley de Aguas, ha resuelto aprobar los 
criterios de aplicación y las bases imponibles del canon de utilización de los bienes del 
dominio público hidráulico, de acuerdo con lo que, para cada modalidad, se expone a 
continuación:

a) Canon de ocupación de terrenos del dominio público hidráulico:

Hecho imponible: la ocupación de terrenos de dominio público hidráulico.
Base imponible: valor de la superficie ocupada, expresado en euros por metro 

cuadrado, tomando como referencia el valor de mercado de los terrenos contiguos. De no 
justificarse adecuadamente otro en el expediente de autorización/concesión, se utilizará 
como valor de mercado del suelo el doble del valor catastral.

Tipo de gravamen: 5 %.
Devengo: se producirá, por primera vez, con el otorgamiento inicial. Tiene carácter 

anual y será exigible, por la cuantía que corresponda y por los plazos que se señalen en 
las condiciones de la concesión o autorización, en periodo voluntario, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la notificación de la liquidación de la cuota.
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Dentro del caso general de la ocupación de terrenos del dominio público hidráulico, se 
encuentra la instalación de pantalanes, y la de zonas de baño y zonas deportivas, que 
tienen las siguientes especificidades:

a.1) Instalación de pantalanes en dominio público hidráulico:

Hecho imponible: la instalación en un cauce público o en un embalse de pantalanes 
para el amarre de embarcaciones autorizadas.

Base imponible: Para el cálculo del valor de la superficie ocupada, expresado en euros 
por metro cuadrado, se empleará la siguiente fórmula:

A1= S (m2) × P (€/m2) en la que:

S (Superficie en m2) = la superficie del pantalán más la superficie ocupada por las 
embarcaciones. En el caso de desconocerse las medidas de la embarcación, este valor se 
calculará multiplicando por tres la superficie del pantalán.

P (€/m2) = 60 €/m2.

a.2) Instalación de zonas de baño y deportivas:

Hecho imponible: la instalación en un cauce público o en un embalse de estructuras 
permanentes para zonas de baño y zonas deportivas autorizadas.

Base imponible: Para el cálculo del valor de la superficie ocupada, expresado en euros 
por metro cuadrado, se empleará la misma fórmula que en el caso anterior, utilizando el 
mismo valor para P, pero siendo S, la superficie del mínimo rectángulo que englobe en 
planta todas las instalaciones.

Exenciones: Se exime del pago de este canon al titular de las instalaciones de las 
zonas de baño o deportivas, siempre que sea una administración pública y el uso tenga 
carácter público.

b) Canon de utilización del dominio público hidráulico.

b.1) Autorización de navegación en embalses y ríos:

Hecho imponible: la navegación y flotación en embalses y cauces de dominio público 
hidráulico.

Base imponible: El beneficio que se deriva de la intensidad de la utilización del demanio 
público estimado en base a la eslora y el sistema de desplazamiento autorizados. La base 
imponible se calcula siguiendo la siguiente tabla, según se trate de navegación a remo, 
vela, o motor. Las embarcaciones propulsadas con los denominados motores ecológicos 
(eléctrico o con reducción importante en la emisión de gases de escape, que cumplan lo 
dispuesto a tal efecto en la legislación española, de la UE o cualquier otro organismo 
internacional) tendrán una reducción del 50 % de la base imponible. Deberá acreditarse 
documentalmente en el momento de solicitar la autorización que las características del 
motor se ajustan a ese tipo concreto:
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≤ 4m 400,00 €

> 4m 600,00 €

≤ 4m 800,00 €

≤ 10 CV 1.000,00 €

> 10 y ≤ 30 CV 1.800,00 €

> 30 y ≤ 50 CV 2.600,00 €

> 50 y ≤ 80 CV 5.000,00 €

> 80 y ≤ 115 CV 8.000,00 €

> 115 y ≤ 150 CV 12.000,00 €

Remo (eslora, en m)

Vela (eslora, en m)
> 4m 1.200,00 €

>150 CV 80 €/CV

Motor (potencia, en CV)

(1) En el caso de "motores ecológicos" la
base imponible (y como consecunecia el
canon) se reduce a la mitad de la indicada
en esta tabla

 
 
 
                                                                                                                                            

Tipo del gravamen: 5 %.
Devengo: En el caso de las autorizaciones, se producirá por el otorgamiento inicial y 

tendrá carácter anual. En el caso de las declaraciones responsables, en el momento de su 
realización.

Exenciones:

Las embarcaciones del ejército y de los cuerpos de seguridad del Estado.
La navegación con fines de investigación, vigilancia, salvamento, trabajos técnicos 

para la construcción de obras públicas de interés general y para tareas propias del 
organismo de cuenca.

La navegación cuando se lleve a cabo por parte de un deportista federado siempre y 
cuando:

Se acredite estar dado de alta en la oportuna federación oficial en el momento de 
realizar la solicitud de autorización o declaración responsable.

Solo está exenta de pago la primera embarcación para cada deportista.

Pruebas deportivas: los cánones se calcularán en función del tipo y número de 
embarcaciones, aplicando las tablas anteriores y proporcionalmente al número de días en 
que se desarrollen.

b.2) Establecimiento de barcas de paso y sus embarcaciones. Se aplicará 
conjuntamente el canon correspondiente a navegaciones recreativas y a la instalación de 
pantalanes en dominio público hidráulico.

b.3) Cultivos:

Hecho imponible: la utilización de terrenos de dominio público hidráulico para la 
práctica de cultivos agrícolas y forestales (en el caso de este segundo tipo de cultivo, la 
tala de los árboles no devengará la tasa recogida en el apartado c3).

Base imponible: conforme al artículo 112.4.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
se determina por el beneficio obtenido por la utilización del D.P.H.

En el caso de cultivos agrícolas, y si en el expediente no se acredita otro beneficio 
distinto, se utilizará como tal el calculado para la rotación bianual maíz-pradera, fijado 
en 562,13 €/ha-año, según puede verse en el anejo 1.

En el caso de cultivos forestales, y si en el expediente no se acredita otro beneficio 
distinto, se utilizará para cualquier tipo de plantación el beneficio calculado para el chopo, 
fijado en 278,52 €/ha-año, según puede verse en el anejo 2.
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Tipo de gravamen: 5 %.
Devengo: se producirá por el otorgamiento inicial y tendrá carácter anual.

c) Canon de aprovechamiento de bienes del dominio público hidráulico.

c.1) Extracción de áridos y zahorras naturales.

Hecho imponible: extracción y aprovechamiento de los áridos situados en los cauces 
públicos.

Base imponible: se estima en 2,50 €/m3, según los precios y costes de manipulación 
tenidos en cuenta que se pueden ver en el anejo 3:

Tipo de gravamen: 100 %.

c.2) Aprovechamientos de pastos.

c.2.1) Siega de pastos:

Hecho imponible: el aprovechamiento de los pastos que forman parte del dominio 
público hidráulico, mediante siega.

Base imponible: El valor de los pastos, que al poder ser aprovechados mediante siega 
se estima en 50 €/ha.

Tipo de gravamen: 100%.
Devengo: se producirá por el otorgamiento inicial y tendrá carácter anual.

c.2.2) Aprovechamiento de pastos por pastoreo:

Hecho imponible: el aprovechamiento directo de pastos que forman parte del dominio 
público hidráulico, por pastoreo.

Base imponible: El valor de los pastos que se estima en 20 €/ha, por no poder ser 
aprovechados mediante siega.

Tipo de gravamen: 100 %.
Devengo: se producirá por el otorgamiento inicial y tendrá carácter anual.

c.3) Corta de árboles o arbustos:

Hecho imponible: La corta de árboles o arbustos que forman parte del dominio público 
hidráulico, excluidas las cortas de arbolado seco, enfermo o dañado, que supongan o 
puedan suponer un obstáculo para la corriente.
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Base imponible: Atendiendo al tipo de crecimiento y al valor ambiental de las distintas 
especies, se establecen las siguientes:

Base Imponible.
                                                                                                                                            

Chopo 20,00 €
Sauce 20,00 €
Álamo negro y blanco 24,00 €
Aliso 20,00 €
Fresno 20,00 €
Pino 20,00 €
Chopo 10 €/ud
Sauce 10 €/ud
Álamo negro y blanco 12 €/ud
Aliso 10 €/ud
Fresno 10 €/ud
Pino 10 €/ud
Roble 48,00 €
Arce 48,00 €
Castaño 52,00 €
Nogal 96,00 €
Roble 24 €/ud
Arce 24 €/ud
Castaño 26 €/ud
Nogal 48 €/ud

16,00 €
10,00 €

Especie de crecimiento lento.
Diámetro ≥ 25 cm.

Especies exóticas diámetro ≥ 25 cm.
Especies exóticas. 12 cm ≤ diámetro< 25 cm.

Especie de crecimiento lento. 
12 cm ≤ diámetro< 25 cm.

Especie de crecimiento rápido.
Diámetro ≥ 25 cm.

Especie de crecimiento rápido. 
12 cm ≤ diámetro< 25 cm.

Tipo de gravamen: 100 %.
Devengo: con la autorización de la corta.

Se adjunta como anejo número 4 un resumen de los hechos imponibles, bases y 
cánones tratados en esta Resolución.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Estado» y será aplicable tanto a las nuevas concesiones, autorizaciones y declaraciones 
responsables como a las anteriormente otorgadas y en vigor. La cláusula de actualización 
de los cánones será incluida en el condicionado de los títulos correspondientes.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Presidente de esta Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, en el plazo de un mes, al amparo de lo establecido en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en relación con el artículo 10.1.k) de dicho texto legal.

Ourense, 3 de julio de 2017.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Miño-
Sil, Francisco Marín Muñoz.
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ANEJO 1 

 

 
  
  

Cultivo considerado: maiz forrajero y pradera
producción en materia seca de 11.500 kg/ha de maiz y 3.200 kg/ha de hierba en el primer año, y 8.000 kg/ha de hierba en el segundo

producción equivalente en materia fresca de 38.333 kg/ha de maiz y 16.000 kg/ha de hierba en el primer año, y 40.000 kg/ha de hierba en el segundo
Laboreo típico y gastos que genera

cultivo época labor veces en el año totales

maiz mayo pase arado vertedera trisuco (tractor 130CV) 1,18 h/ha 74,99 €/h 88,49 €/ha
forrajero aplicación fertilizante 0,20 h/ha 2 61,64 €/h 24,66 €/ha
(primer año) encalado 1.500,00 kg/ha 0,0706 €/kg 105,90 €/ha

abono de fondo granulado 9 18 27 536,67 kg/ha 0,29 €/kg 155,63 €/ha
abono ureico 210,83 kg/ha 1,33 €/kg 280,40 €/ha

mediados de mayo sementera de precisión 1,00 h/ha 89,98 €/h 89,98 €/ha
simiente maiz 84,59 1000 sem/ha 1,70 €/1000 sem 143,80 €/ha

durante ciclo aplicación fitosanitarios 0,20 h/ha 3 80,41 €/h 48,25 €/ha
insecticida 1,00 L/ha 12,11 €/L 12,11 €/ha
herbicida pre emergencia 5,00 L/ha 6,38 €/L 31,90 €/ha
herbicida post emergencia hoja ancha 1,00 L/ha 19,13 €/L 19,13 €/ha
herbicida post emergencia hoja estrecha 1,00 L/ha 47,83 €/L 47,83 €/ha

principios de octubre cosecha, transporte y ensilado 0,98 h/ha 272,11 €/h 266,67 €/ha
 plásticos cierre y amortización silo 38,33 t/ha 4,06 €/t 155,62 €/ha

total gastos maiz forrajero primer año 1.470,37 €/ha
pradera octubre pase de grada 0,78 h/ha 2 63,03 €/h 98,33 €/ha
(primer año) aplicación fertilizante 0,20 h/ha 1 61,64 €/h 12,33 €/ha

abono de fondo granulado 9-18-27 320,00 kg/ha 0,29 €/kg 92,80 €/ha
finales de octubre sementera 0,60 h/ha 64,83 €/h 38,90 €/ha

simiente pradería 35,00 kg/ha 2,13 €/kg 74,55 €/ha
pase de rulo 0,50 h/ha 57,62 €/h 28,81 €/ha

marzo aplicación fertilizante 0,20 h/ha 61,64 €/h 12,33 €/ha
nitramón 27% N 120,00 kg/ha 0,36 €/kg 43,20 €/ha

finales de abril corte con segadora rotativa 0,58 h/ha 74,99 €/h 43,49 €/ha
pase con rastrillo mecánico 0,25 h/ha 55,00 €/h 13,75 €/ha
cosecha, transporte y ensilado 0,54 h/ha 272,11 €/h 146,94 €/ha
plásticos cierre y amortización silo 16,00 t/ha 4,06 €/t 64,96 €/ha

total gastos pradera primer año 670,39 €/ha
total gastos primer año 2.140,76 €/ha

pradera mediados de mayo nitramón 27% N 240,00 kg/ha 0,36 €/kg 86,40 €/ha
(segundo año) mediados de julio corte con segadora rotativa 0,58 h/ha 74,99 €/h 43,49 €/ha

pase con rastrillo mecánico 0,25 h/ha 55,00 €/h 13,75 €/ha
cosecha, transporte y ensilado 0,54 h/ha 272,11 €/h 146,94 €/ha
plásticos cierre y amortización silo 16,00 t/ha 4,06 €/t 64,96 €/ha

setembro nitramón 27% N 240,00 kg/ha 0,36 €/kg 86,40 €/ha
mediados de octubre corte con segadora rotativa 0,58 h/ha 74,99 €/h 43,49 €/ha

pase con rastrillo mecánico 0,25 h/ha 55,00 €/h 13,75 €/ha
cosecha, transporte y ensilado 0,51 h/ha 272,11 €/h 138,78 €/ha
plásticos cierre y amortización silo 8,00 t/ha 4,06 €/t 32,48 €/ha

marzo aplicación fertilizante 0,20 h/ha 61,64 €/h 12,33 €/ha
nitramón 27% N 240,00 kg/ha 0,36 €/kg 86,40 €/ha

principios de mayo corte con segadora rotativa 0,58 h/ha 74,99 €/h 43,49 €/ha
pase con rastrillo mecánico 0,25 h/ha 55,00 €/h 13,75 €/ha
cosecha, transporte y ensilado 0,50 h/ha 272,11 €/h 136,06 €/ha
plásticos cierre y amortización silo 16,00 t/ha 4,06 €/t 64,96 €/ha

total gastos pradera segundo año 1.027,43 €/ha
total gastos segundo año 1.027,43 €/ha

Ingresos

producto totales
producción x precio

maiz forrajero en silo tapado 30,00 % 11.500 kg MS/ha 38.333 kg en silo/ha 0,0574 €/kg en silo 2.200,31 €/ha
hierba en silo tapado 27,00 % 3.200 kg MS/ha 11.852 kg en silo/ha 0,0516 €/kg en silo 611,56 €/ha

total ingresos primer año 2.811,87 €/ha
hierba en silo tapado 27,00 % 8.000 kg MS/ha 29.630 kg en silo/ha 0,0516 €/kg en silo 1.528,91 €/ha

total ingresos segundo año 1.528,91 €/ha

Tipo de actualización

tipo aplicado 3,00 %

Cálculo de las rentas anuales de la explotación ( €/ha )

año ingresos gastos renda anual renda anual renda anual = ingresos gastos
actualizada ó renda anual actualizada = renda anual / ( 1 + tipo real ) ^ año
inicio do ciclo

1 2.811,87 2.140,76 671,11 651,56 1
2 1.528,91 1.027,43 501,48 472,69 2

suma das rendas actualizadas do ciclo 1.124,25 duración do ciclo = 2 años
renta referida a un año 562,13 suma de las rentas actualizadas del ciclo/2

producción MS / contido MS
contido de materia seca producción de materia seca producción precio

cantidad precio
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ANEJO 2 

 
 
ANEJO 3 
 

 
 
 

Cultivo considerado: chopo
calidad II

Selvicultura tipo y gastos que genera

labor

plantación de chopo 2.991,97 €/ha
poda chopo 1 152,16 €/ha
poda chopo 2 212,40 €/ha
poda chopo 3 368,21 €/ha
roza 482,94 €/ha
corta y transporte a cargadero 10,91 €/m3

Tabla de producción esperada

edad del 
rodal

número de 
pies

volumen

años pies/ha m³/ha
18 333 296,37

Ingresos por la venta de la madera

destino da madeira precio en 
cargadero 
de camión

volumen precio

€/m³ m³/ha €/ha
trituración  53,36 296,37 15.814,30

Tipo de actualización

tipo aplicado 3,00 %  

Cálculo de las rentas anuales de la explotación ( €/ha )

año labor ingresos gastos renta anual renta anual renta anual = ingresos - gastos
actualizada al renta anual actualizada = renta anual / ( 1 + tipo aplicado)  ̂año
inicio del ciclo

1 plantación de chopo 2.991,97 -2.991,97 -2.906,09
1 poda chopo 1 152,16 -152,16 -147,79
2 poda chopo 2 212,40 -212,40 -200,38
3 poda chopo 3 368,21 -368,21 -337,41
4 roza 482,94 -482,94 -429,84
4 poda chopo 3 368,21 -368,21 -327,72

18 corta final 15.814,30 0,00 15.814,30 9.362,59
suma de las rentas actualizadas del ciclo 5.013,36 duración del ciclo = 18 años
renta referida a un año 278,52 suma de las rentas actualizadas del ciclo/18 

18

años de realización precio

1
1
2

3,4
4

Estimación costes 
0,015 h pala cargadora ……………………………………………………………………………………… 46,88 0,70 €

0,05 h camión bañera ………………………………………………………...………….....……………… 32,46 1,62 €

0,015 h camión cuba riego ………………………………………………….……………..….…………….. 32,46 0,49 €

0,0008 h Bulldozer en rasanteo…………………………………………………………....….…………….. 54,10 0,04 €

                    Total maquinaria……………………………………………………….…….………… 2,85 €
0,015 h peón en ayuda de equipo…………………………………….……………………….…………... 8,56 0,13 €

6% costes indirectos y redondeo s/…………………………………………………….….…………… 2,980 € 0,18 €

                    Total m3……………………………………………………………………….…………… 3,16 €
16% gastos generales s/……………………………………………………….…………….……………. 3,160 € 0,51 €

21% IVA s/……………………………………………………………………………………….……………. 3,670 € 0,77 €

                     Total coste de manipulación…………………………………………..….…………… 4,44 €

Estimación ingresos
precio medio de mercado del m3 de árido, con independencia del cauce y de la calidad 
del árido 6,94 €

Estimación beneficio

beneficio medio del m3 de árido, con independencia del cauce y de la calidad del árido 6,94-4,44 2,50 €

Extracción de áridos en DPH
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